
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320140006000 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Julio Cesar Salgado 
Espitia, Michael 
Augusto Lacharme 
Mendez

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190010600 Ejecutivo Bancolombia Sa Sociedad Agrcola 
Mandioca Del Sinu, 
Grupo Andino Marin  
Valencia Industria 
Agricola Sa  

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190024300 Ejecutivo Ernesto Rafael Saenz 
Correa

Yadirley  Lambertinez 
Gomez

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190031300 Ejecutivo William Alberto Herrera 
Guzman

William  Godin Sierra 22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190034000 Ejecutivo William Antonio Puche 
Ruiz

Clinica Materno Infantil 
Casa Del Nino S.A.

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320170014300 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bbva Colombia   Amanda  Rodriguez 
Garces

22/03/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 23 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180018300 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bbva Colombia Humberto Manuel 
Anicharico Negrete

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190029900 Ejecutivo 
Hipotecario

Cobranza Bancaria 
S.A.S

Maria Josefina Castilla 
Negrete

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190020700 Ejecutivo 
Hipotecario

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Rodrigo Rafael Herrera 
Cerpa

22/03/2022 Auto Decide

23001310300320190019800 Verbal Guillermo Andres Rico 
Moreno

Cc Ingenieros Limitada   22/03/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 23 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de marzo  de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole  que se encuentra fenecido 
el termino de traslado de la actualización de la liquidación del crédito, así mismo; se allegó 
memorial por parte del vocero judicial de Central de Inversiones SA- CISA, donde solicita 
impulso procesal.  Sírvase proveer. 
 
El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintidós (22)  de marzo   dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA, NIT: 890.903.938-8 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 
($442.182.991) 

DEMANDADO JULIO CESAR SALGADO ESPITIA. CC: 11001999, 
LACHARME MENDEZ MICHAEL AUGUSTO CC 78701212 

RADICADO 230013103003201400006000 

ASUNTO NO RECONOCE PERSONERIA - NO DA TRAMITE A 
ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO 

AUTO N° (#) 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que: 

Correspondería en esta oportunidad dar trámite a la actualización de la liquidación del 
crédito presentada por la entidad CISA SA, sino, se advirtiera que al interior del expediente 
se avista proveído de fecha 16 de febrero  de 2022 en el cual el despacho se abstiene 
de decir sobre la admisión de la cesión en favor de Central de Inversiones SA-CISA, 
es decir, la entidad no se encuentra reconocida como parte dentro del proceso. 

Seguidamente, y como quiera que, el memorial contentivo del impulso procesal solicitado 
por apoderado de CISA- se circunscribe al reconocimiento de personería jurídica del togado 
– Jose David Morales Silvia, se verificó que tal solicitud fue negada en proveído de 
fecha 16 de julio de 2021. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

RESUELVE. 
 

 
PRIMERO:  NO DAR TRAMITE  a la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por  doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado con C.C. N°. 73154240 expedida 
en Cartagena T.P. N° 89918 del C.S. de la J, como apoderado de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A -CISA, por las razones expuestas 
 
SEGUNDO:  NO ACCEDER a la solicitud de reconocimiento de poder al doctor JOSE 
DAVID MORALES VILLA, identificado con C.C. N°. 73154240 expedida en Cartagena T.P. 
N° 89918 del C.S. de la J, como apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A- CISA., 
por las razones expuestas 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, con memorial presentado por la apoderada de la ejecutante. 
Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO AMANDA RODRIGUEZ GARCÉS CC. No. 26210170 

RADICADO 23001310300320170014300 
ASUNTO AUTO REQUIERE ACLARAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Mediante Auto calendado 04-marzo-2022, este Despacho ordenó:  
 

          
 

En atención a lo ordenado, la apoderada de la ejecutada presentó memorial donde 
manifiesta: 
 

             
 
Observa esta Agencia Judicial, que la togada indica “Lo anterior, teniendo en cuenta que en 
las pretensiones de la demanda los intereses moratorios serán liquidados desde la 

presentación de la demanda hasta que se satisfagan las pretensiones” Sin embargo en la 
“liquidación del crédito” que presenta, solo estipula el CAPITAL adeudado a fecha 28-
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octubre-2021 ($123.111.360) y los “INTERESES C.” liquidados a la misma fecha 
($72.178.227.6), por lo cual, se hace necesario requerir nuevamente a la ejecutante para 
que indique si en la suma indicada ($72.178.227.6) se encuentran liquidados todos los 
intereses (corrientes y moratorios) adeudados por la ejecutada, hasta la fecha 28-octubre-
2021. Que aclare al Despacho, si en la “liquidación del crédito” presentada, se encuentra 
incluido el total del crédito ejecutado en el presente proceso, contra la ejecutada, liquidados 
hasta el 28-octubre-2021. 
 
Verificado el Auto calendado 11-08-2017, se observa que se libró mandamiento de pago 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

             
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 

RESUELVE 
 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la apoderada judicial de la ejecutante, para que, 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
informe al Despacho si en la suma indicada ($72.178.227.6) se encuentra incluida la 
liquidación de todos los intereses (corrientes y moratorios) adeudados por la ejecutada, 
hasta la fecha 28-octubre-2021. Que aclare al Despacho, si en la “liquidación del crédito” 
presentada, se encuentra incluido el total del crédito ejecutado en el presente proceso, 
contra la ejecutada AMANDA RODRIGUEZ GARCÉS CC. No. 26210170, liquidados hasta el 
28-octubre-2021. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que, la “liquidación del crédito” que presenta, solo estipula 
el CAPITAL adeudado a fecha 28-octubre-2021 ($123.111.360) y los “INTERESES C.” 
liquidados a la misma fecha ($72.178.227.6), pero manifiesta: “Lo anterior, teniendo en 
cuenta que en las pretensiones de la demanda los intereses moratorios serán liquidados 

desde la presentación de la demanda hasta que se satisfagan las pretensiones” 
 
Proceda a presentar la liquidación del crédito de manera clara, donde discrimine cada una 
de las obligaciones y los intereses corrientes y moratorios causados hasta la fecha 28-
octubre-2021 y, si es del caso, indique si la ejecutada realizó algún abono.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA, Montería, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, con memorial presentado por la 
apoderada de la parte ejecutante. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 

veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. -NIT 860.003.020-3 

DEMANDADO  HUMBERTO ANNICHIARICO NEGRETE -CC 78.747.146 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00183-00 

ASUNTO REQUERIR A LA EJECUTANTE 

AUTO N° (#) 

 
En el presente proceso, mediante Auto calendado 06-mayo-2021 se decretó la terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora, conforme a lo solicitado por la ejecutante 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Sin embargo, teniendo en cuenta que la ejecutante no indicó 
el monto pagado por la ejecutada, se indicó en la parte considerativa lo siguiente:  
 

     
 
Así se ORDENÓ en el numeral SEXTO de la parte resolutiva del mencionado proveído. 
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Visto el informe secretarial que antecede y revisando el memorial del cual da cuenta, observa 
el Despacho que la apoderada judicial de la ejecutante, manifiesta: 
 

               
 
 Anexa la siguiente relación: 
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Visto lo anterior, es preciso aclararle a la togada, que el Despacho ordenó que se indique 
el monto pagado por la parte ejecutada; en ningún momento ordenó allegar el histórico 
de pagos realizados respecto a la obligación 0013 0866 0 0 9600015803. Máxime cuando 
el mandamiento de pago se libró por las siguientes obligaciones: 
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Así las cosas, el Despacho ordenará por Secretaría, el desglose de los documentos 
soporte de las obligaciones base de la ejecución, con la constancia que solo se pagó 
las cuotas en mora.  
 
Así mismo se ORDENARÁ a la ejecutada y a su apoderada judicial, que, dentro del 
término improrrogable de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, proceda a informar a este Despacho Judicial, el monto pagado 
por el aquí ejecutado HUMBERTO ANNICHIARICO NEGRETE -CC 78.747.146, 
respecto a las obligaciones ejecutadas dentro del presente proceso y que dio lugar 
a la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, so pena 
de dar aplicación a los PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ contemplados 
en el artículo 44 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial. 
 
Lo anterior, para poder establecer el Arancel Judicial que al tenor del artículo 3º de 
la Ley 1394 de 2010, se genera en todos los procesos ejecutivos civiles, comerciales 
y contenciosos administrativos cuando el monto de las pretensiones se haya 
estimado en una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales mensuales.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ORDENAR por Secretaría, el desglose de los documentos soporte de 
las obligaciones base de la ejecución, con la constancia que solo se pagó las cuotas 
en mora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. -NIT 860.003.020-3 y 
a su apoderada judicial -Dra. CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, que, 
dentro del término improrrogable de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, proceda a informar a este Despacho Judicial, el monto 
pagado por el aquí ejecutado HUMBERTO ANNICHIARICO NEGRETE -CC 
78.747.146, respecto a las obligaciones ejecutadas dentro del presente proceso y 
que dio lugar a la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, so pena de dar aplicación a los PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ 
contemplados en el artículo 44 del C.G.P., por el incumplimiento a una orden 
judicial. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término establecido en el numeral SEGUNDO, 
pase el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de marzo  de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por el vocero 
judicial del demandado  sociedad GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA INDUSTRIA 
AGRICOLA S.A. identificada con NIT No.804.017.882-0, donde solicita la suspensión por 
haberse presentado solicitud de admisión de proceso de reorganización abreviada ante la 
Superintendencia de Sociedades Regional Bucaramanga. Provea. Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintidós (22)  de marzo   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADO AGRICOLA MANDIOCA NIT : 
2869006113406 GRUPO ANDINO MARIN 
VALENCIA NIT: 8040178820 

RADICADO 230013103003 2019000106-00. 
 

ASUNTO AUTO- NIEGA SUSPENSION 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que el apoderado 
judicial de la demandada  sociedad GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA INDUSTRIA 
AGRICOLA S.A. identificada con NIT No.804.017.882-0, solicita: 
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Trayendo como sustento de dicha solicitud: 
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El despacho negara dicha solicitud de suspensión del proceso en referencia, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 
El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, por la cual se establece el Régimen de Insolvencia 
Empresarial, establece:  
 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN 
EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 
ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 
proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
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como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada. 
 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 
El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia 
del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio 
del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto 
en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.” 
 
Teniendo en cuenta la norma en cita, se evidencia en el presente asunto,  aún no se   ha 
iniciado el proceso de reorganización, pues,  se avizora es una mera solicitud de  
admisión de la sociedad demandada, al proceso de reorganización con fundamento en lo 
dispuesto la Ley 1116 de 2.006 y el Decreto 1749 de 2011. 
 
Notese, que el auto de fecha 15 de diciembre de 2021 proferido por la Superintendencia de 
Sociedades regional Bucaramanga, corresponde a un estudio preliminar del proceso de 
reorganización solicitada, mas no a un auto de apertura o de admisión; que por tratarse 
de un estudio preliminar en el mismo se evidencias “observaciones y/o requerimientos”, los 
cuales deben ser subsanados por el solicitante en el término perentorio de 10 días. 
 
En cuanto a los efectos de la presentación de la solicitud de admisión al proceso de 
reorganización con respecto al deudor, establecido en el artículo 17 de la Ley  1116 de 
2.006,  del articulado no se desprende orden dirigida a los jueces de la republica que llevan 
el conocimiento de procesos  contra el deudor,  acerca de suspensión de tales procesos, 
pues, tal como se indicó en líneas precedentes,  la aplicación de la normatividad establecida 
en el artículo 20 de la Ley  1116 de 2.006, sus efectos surgen desde el inicio del proceso 
de reorganización empresarial, situación está que no ha acontecido en el presente 
asunto. 
 
Luego, entonces no están dadas las condiciones para acceder a la suspensión del proceso, 
y se requerirá en tal sentido por los principios de lealtad procesal. 
 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
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                                                                 RESUELVE 
 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de SUSPENSION del proceso, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante sociedad GRUPO 
ANDINO MARIN VALENCIA INDUSTRIA AGRICOLA S.A. identificada con NIT 
No.804.017.882-0, para que en caso que si exista la admisión al proceso de reorganización, 
adose el correspondiente soporte en un término no superior a cinco (5) días. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de marzo  de dos mil veintidós (2022) Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra  pendiente 
por resolver solicitud de librar mandamiento de pago teniendo como basamento acta de 
conciliación de fecha 20 de mayo de 2021. Sírvase proveer.   
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintidós (22)  de marzo  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA-MANUEL 
COGOLLO POSADA, NIT: 812004669-0 

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO AUTO-  NO RECONOCE PERSONERIA 
JURIDICA Y REQUIERE 

AUTO N° (#) 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota 
secretarial que antecede. 
 
Se verifica que el demandante  GUILLERMO ANDRES RICO MORENO, otorgo poder a 
un profesional del derecho. 
 
Revisado el poder otorgado por el demandante  GUILLERMO ANDRES RICO MORENO 
dejando constancia de la verificación realizada en el SIRNA, así:  

 

Doctor  OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN, C.C 80.765.373 
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Donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE,  y que  tiene  su correo 
electrónico en el sistema SIRNA, por lo que se requerirá para que lo actualice, conforme lo 
establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, se verifica que la solicitud de ejecución del acta de conciliación, no proviene 
de su correo registrado en SIRNA, así: 
 

 
 
Por lo anterior, y conforme al decreto 806 de 2020, se requiere que todo memorial provenga 
del correo registrado en el SIRNA para verificar su procedencia, por lo que se le concederá 

tres 5 días al Dr. OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN  para que todos los memoriales 
allegados sean ratificados desde su correo registrado en SIRNA, so pena de tenerlos por 
no presentados. 
 
Revisado el poder  otorgado por GUILLERMO ANDRES RICO MORENO  no cumple con 
lo establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se indica el correo 
electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el registrado en el SIRNA;  el  apoderado 

de la demandante  DR- OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN, debe allegar prueba de 
que el poder le haya sido enviado a través del correo electrónico de la ejecutada, teniendo 
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en cuenta que el mismo no fue otorgado conforme al C.G.P., toda vez que no contiene nota 
de presentación personal ni autenticación ante notario. por lo cual se le requiere para que 
allegue prueba o en su defecto para que la otorgante lo ratifique a través de su correo 
electrónico, so pena de no reconocerle personería hasta que se cumpla lo citado. 
 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO RECONOCER personería al abogado  OSCAR FERNANDO OLAYA 
BARÓN,, como apoderado judicial de GUILLERMO ANDRES RICO MORENO  , Por las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante GUILLERMO ANDRES RICO MORENO  y su 
apoderado  judicial, para que, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído procedan a subsanar las falencias señaladas, so pena 
de no reconocer personería para actuar. 
 

TERCERO:  ORDENAR   al Doctor OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN,, para que 
todos los memoriales allegados sean ratificados desde su correo registrado en el SIRNA, 
en un término de cinco  (05) días, so pena de tenerlos por no presentados. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 

Montería, veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO  
 

DEMANDANTE  
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A NIT 

8909039370 

DEMANDADO RODRIGO RAFAEL HERRERA CERPA 
CC 78688427   

RADICADO 230013103003201900207000 

ASUNTO TERMINACION DE PROCESO 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  

 

AUTO N° 008 

 

En escrito que antecede, presentado en fecha calendada 16 de marzo de 2022 por el vocero 

judicial del ejecutante solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación dicha solicitud no viene coadyuvada por la parte ejecutada. 
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Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del apoderado 

judicial el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 

 

 
 

 
 

La apoderada actúa en virtud del poder conferido por EDWARD ALEYXI CABALLERO 

MUNCINA, quien funge como APODERADO GENERAL DEL BANCO ITAÙ de conformidad 

a la escritura Nº 1404 del 24 de septiembre de 2021 de la Notaría 23 del Circulo de Bogotá. 
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Asì mismo la apoderada cuenta con las facultades para terminar el proceso como consta 

en el poder anexo. 

 

 
 

Como quiera que lo solicitado anteriormente por el ejecutante es procedente de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del CGP, ordenando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas únicamente en caso que no exista remanente, para lo cuál se 

debe verificar por secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a 
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disposición del juzgado solicitante;  y finalmente se ordenará el archivo del proceso, 

como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

 

Corresponde a continuación dar aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a 

regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial, que al tenor del art. 3º, se 

genera en todos los proceso ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos administrativos 

cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en una cifra igual o superior a 200 

salarios mínimos legales y mensuales señalando ahí varios casos, entre ellos, “Por el 

cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción o conciliación que termine 

de manera anticipada un proceso ejecutivo” (literal a). Es la misma norma en comento-

Parágrafo 1º, que dispone la forma de calcular el monto de las pretensiones. A su vez, el 

art. 5º consagra, que el arancel judicial está a cargo del demandante inicial o, del 

demandante en reconvención o, sus causahabientes a título universal o singular, 

beneficiado con las condenas o pagos. Por su parte, el artículo 6º establece la base 

gravable: “El arancel judicial se calculará sobre los siguientes valores: (…) c) Transacción 

o conciliación. Del valor de los pagos, o de la estimación de los bienes o prestaciones que 

se hayan determinado por las partes en el acuerdo de transacción o conciliación judicial 

que ponga fin al proceso ejecutivo. (…)” 

 

Finalmente, el artículo 7º consagra la TARIFA. “La tarifa del arancel judicial es del dos por 

ciento (2%) de la base gravable. 

 

En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por 

ciento (1%) de la base gravable. En los casos de pagos parciales, la tarifa se liquidará 

separadamente para cada uno de ellos, independientemente de su monto. 

 

 En el presente caso observa el Despacho que nos encontramos ante una terminación 

anticipada, habiendo recaudado el ejecutante lo adeudado. 

 

Frente a la imposición del arancel comprendido en la ley 1394 de 2010, es importante tener 

en cuenta el valor de las pretensiones al momento de la demanda así: 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

 Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home  

 
 

 

Así como el valor del salario mínimo al año en que se presentó la demanda: año 2019. 

 

$828.211. 

 

 

Corolario de lo anterior, es necesario imponer a cargo de la parte ejecutante el pago de 

dicho arancel en un término no superior a cinco (5) días a favor de la administración, so 

pena de enviarse a la oficina de cobro coactivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; 

únicamente en caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por 

secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del juzgado 

solicitante, las medidas a levantar son: 

 

embargo del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 140-104616 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, ordenado mediante proveídos 

de 15 de julio y 25de noviembre de 2019, y 09 de marzo de 2020, de propiedad del 

ejecutado RODRIGORAFAEL HERRERA SERPA C.C. N° 78.688.427. La medida para la 
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realización de la garantía hipotecaria es a favor de BANCO ITAU – CORPBANCA S.A 

NIT890.903.937-0. Ofíciese 

 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo, 

con la constancia de que las obligaciones contenidas en los mismos fueron pagadas, a 

favor del ejecutado. 

 

CUARTO: FIJAR a cargo del demandante el arancel judicial en la suma del dos por ciento 

(2%) de la base gravable , que debe ser consignada en la cuenta No. 300700005436, a 

favor de DTN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATUTA – DIRECCIÓN EJECUTIVA – 

ARANCEL JUDICIAL (ley 1394 de 2010), por ser un caso de terminación, lo anterior so 

pena de enviar la presente a la oficina de cobro coactivo. 

 

QUINTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

EGP 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, encontrándose vencido el término de 
traslado de la liquidación del crédito y solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por el apoderado de la ejecutada. Provea. 
 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTES  ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA -CC. 70.103.719 

DEMANDADOS YADIRLEY LAMBERTINEZ GÓMEZ -CC.50.922.375 

RADICADO 23001310300320190024300 

ASUNTO TERMINACIÓN DEL PROCESO  

PROVIDENCIA N° (006) 

 
Visto el Informe Secretarial que precede y verificado el memorial del cual da cuenta, 
se encuentra que, en fecha 26-01-2022, el apoderado de la ejecutada presentó 
liquidación del crédito y allega recibo de consignación (constitución de depósito 
judicial) por valor $252.041.589.33, para cubrir el valor total de la obligación y costas, 
a fecha 26-enero-2022. Ver imagen. 
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Indica que el pago total corresponde a los siguientes valores: 
 

 
 
Con lo anterior, solicita:  
 

 
 
Mediante Auto calendado 11-febrero-2022, el Despacho se abstuvo de fijar fecha 
para remate, hasta tanto se provea sobre la anterior solicitud de terminación del 
proceso y ordenó que por Secretaría se corriera traslado a la parte ejecutante, de la 
actualización de la actualización de la liquidación del crédito adosada por la 
ejecutada.  
 

En fecha 01-marzo-2022, el apoderado de la ejecutante presentó memorial donde 
solicitaba se le corriera el traslado de la liquidación del crédito presentada por la 
ejecutada y, refiriéndose al artículo 461 del C.G.P., expone: 
 

         
 
En fecha 04-marzo-2022, Secretaría fijo en lista de traslado la liquidación del crédito 
presentada por la ejecutada, incluyendo el memorial donde el apoderado de la 
ejecutada solicita la terminación del proceso conforme al artículo 461 del C.G.P. 
 

Transcurrido el término de traslado, la parte ejecutante no se pronunció al respecto; 
no presentó objeción alguna. 
 

No obstante lo anterior, el Despacho procede a verificar la liquidación adicional del 
crédito presentada por la ejecutada, con el fin de establecer si se encuentra 
conforme a derecho, al igual se verificará si el valor indicado respecto a la 
liquidación de costas corresponde al 60% de lo aprobado por el Juzgado, 
conforme lo ordenó el Superior en proveído del 10-marzo-2020. 
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Verificado el expediente virtual, advierte el Despacho lo siguiente: 
 

1. Mediante Auto calendado 06-octubre-2021, se aprobó la liquidación del 
crédito a fecha 18-septiembre-2021, así: 

 

             
 

2. Es preciso indicar, que la liquidación de costas aprobada mediante Auto 
calendado 25-01-2021, corresponde a la suma de $6.400.269, cuyo 60% 
equivale a la suma de $3.840.161; tal como fue ordenado por el Superior en 
proveído de fecha 10-03-2020. 
 

                   
 

3. La parte ejecutante no objetó la liquidación de crédito, habiéndosele corrido 
traslado de ella. No obstante, revisada la liquidación presentada por la 
ejecutada, encuentra el Despacho que si bien es cierto está un poco por 
debajo del valor obtenido por el juzgado, la suma excedente del valor de las 
costas (40%) equivalente a $2.560.107.6, compensa tal diferencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho modificará la liquidación del crédito adicional 
presentada por la parte demandada y se actualiza la liquidación del crédito, la 
cual se establece de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $140.000.000,00 

Intereses moratorios a fecha 18-09-2021 $  96.305.323,00 

Intereses moratorios 19-09-2021 al 26-01-2022 $  11.896.105,00 

Costas y Agencias en Derecho $    3.840.161,33 

TOTAL OBLIGACIÓN + COSTAS PROCESO $252.041.589.33 

 
        
Así las cosas, considera el Despacho que se encuentran dados los presupuestos que 
contempla el inciso 2 del artículo 461 del C.G.P. 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia 
de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 
valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. (…)” 
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Dado que el día 26 de enero de 2022, fue la fecha en que el demandado pagó 
la totalidad de la obligación, según consignación adjunta; Ahora bien, como 
quiera que lo solicitado es legal y procedente de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 461 del C.G.P, se accederá al pedimento deprecado.  
 
De igual modo encuentra el Despacho, que en el presente caso no es exigible el 
Arancel Judicial que reglamenta la Ley 1394 del 12-julio-2010, que al tenor del 
artículo 3º se genera en todos los procesos ejecutivos civiles, comerciales y 
contenciosos administrativos cuando el monto de las pretensiones se haya 
estimado en una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; toda vez que, si bien es cierto las pretensiones por las cuales se libró 
mandamiento de pago ascendían a una suma mayor a los 200 SMMLV para la 
fecha de presentación de la demanda, ha de tenerse en cuenta que en el presente 
caso, mediante providencia proferida en fecha 10-marzo-2020, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería, resolvió, entre otros, lo siguiente:  
 

                
 
Así las cosas, tenemos que, la obligación ejecutada corresponde a la suma de 
$140.000.000 por concepto de capital, más los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal, liquidados desde el 18-12-2018, los cuales, calculados ha fecha de 
presentación de la demanda (19-07-2019) y sumados al capital, ascienden a la 
suma total de $163.831.203. Suma esta que no alcanza a los 200 SMMLV que 
establece la norma en comento ($165.623.200 para el año 2019). 
 
Conforme con lo expuesto, NO se fijará el Arancel Judicial que reglamenta la Ley 
1394 del 12-julio-2010. 
 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito adicional presentada por la parte 
demandada y consecuencialmente, APROBAR la actualización de la liquidación del 
crédito a fecha 26-enero-2022, en las siguientes sumas: 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $140.000.000,00 

Intereses moratorios a fecha 18-09-2021 $  96.305.323,00 

Intereses moratorios 19-09-2021 al 26-01-2022 $  11.896.105,00 

TOTAL OBLIGACIÓN  $248.201.428.00 

 

SEGUNDO: DECLARAR que la parte ejecutada realizó el pago total de la 
obligación objeto de las pretensiones en el presente proceso, más las costas 
del proceso, así:  

 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $140.000.000,00 

Intereses moratorios a fecha 18-09-2021 $  96.305.323,00 

Intereses moratorios 19-09-2021 al 26-01-2022 $  11.896.105,00 

Costas y Agencias en Derecho $    3.840.161,33 

TOTAL OBLIGACIÓN + COSTAS PROCESO $252.041.589.33 

 
TERCERO: PAGAR el Título Judicial No. 427030000829031 de fecha 26-
01-2022, por valor de $252.041.589,33, a órdenes del ejecutante ERNESTO 
RAFAEL SAENZ CORREA -CC. 70.103.719 
 
CUARTO: TERMINAR el presente proceso, por pago total de la obligación 
más las costas. 
 
QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, luego 
de verificar que no exista embargo de remanente, de ser así, pónganse a disposición 
del proceso que corresponda. Una vez se haya determinado lo anterior, Ofíciese en 
tal sentido.   
 
SEXTO: DECRETAR el desglose de los documentos integrantes del título 
ejecutivo a favor del ejecutado, con la constancia de que las obligaciones 
contenidas en los mismos se encuentran canceladas. Déjese constancia.   
 
SÉPTIMO: Sin lugar al Arancel Judicial que reglamenta la Ley 1394 del 12-
julio-2010, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
OCTAVO: En la oportunidad legal, archivase el expediente virtual con las 
constancias de rigor.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 
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MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6c15e8637b16e0cff9ccbe7749864ba5b886f57d78693bda398f5b8a05b44b6

Documento generado en 22/03/2022 07:39:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte actora e igualmente, 
solicitud de reconocimiento de personería como apoderada del Banco BBVA. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO MARIA JOSEFINA CASTILLA NEGRETE. C.C. No. 43.000.094 

RADICADO 23001310300320190029900 
ASUNTO SOLICITAR ACLARAR  LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación de 
crédito, de la cual se le corrió traslado a la contraparte. 
 

Encontrándose vencido el término de traslado, fuera del caso pronunciarse el Despacho 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, si no fuera porque, una vez 
revisada, se advierte que lo que la togada allega es una consulta del estado de cuenta 
de la ejecutada, extraída de las bases de datos de la entidad bancaria; documento que es 
de mera consulta de la entidad bancaria. Ver imágenes. 
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En efecto, el documento allegado no refleja con claridad la liquidación del crédito 
correspondiente a las obligaciones por las cuales se libró mandamiento mediante Auto 
calendado 04-09-2019. Sumado a ello, debe indicar hasta qué fecha se liquida el crédito. 
Ver imagen.  
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La liquidación del crédito debe ser CLARA, donde se discrimine cada una de las 
obligaciones, indicando el CAPITAL, los INTERESES CAUSADOS a que haya lugar 
(especificando si son corrientes y/o moratorios), la TASA DE INTERÉS aplicada, la FECHA 
DESDE Y HASTA que se está liquidando y, si es del caso, indicar si la parte ejecutada 
realizó algún abono y fecha en que lo haya realizado. Esto con el fin, de que la contraparte 
tenga los elementos de juicio para que, si a bien lo tiene, pueda controvertirla y para facilitar 
la revisión que debe realizar el Despacho, previo a su aprobación o modificación. 
 
Así las cosas, se ordenará aclarar  la liquidación del crédito, como así se indicará en 
la parte resolutiva, por no haber claridad en la misma., conforme a los poderes de 
ordenación del juez. 
 
 

Respecto a la solicitud de que se le reconozca personería como apoderada de la ejecutante, 
encuentra el Despacho que, mediante auto calendado 26-abril-2021, se reconoció 
personería a la togada, por lo cual no se accederá a dicha solicitud. Ver imagen. 
 

          
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR ACLARAR, la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la 
ejecutante, conforme a las consideraciones que anteceden. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de reconocimiento de personería de la abogada 
CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, por cuanto en proveído calendado 26-abril-2021, 
le fue reconocida personería como apoderada de la entidad bancaria ejecutante. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)   de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el banco BANCAMÍA, allegó 

respuesta. Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintidós (22)  de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2019-313 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el banco BANCAMÍA, informa que:  

 
 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, el banco BANCAMÍA, a fin de que 

haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de marzo   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
por resolver solicitud de terminación por pago total  de la obligación, así mismo; se informa 
que se allegó memorial por parte de la vocera judicial del demandado donde desiste del 
recurso de apelación impetrado contra la sentencia de fecha 22 de febrero de 2022, de igual 
forma se allega solicitud de entrega de depósitos judiciales; también se encuentra  
pendiente para proferir auto de obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Montería, Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral, en proveído de fecha 
Diez (10) de marzo de 2022.  

 
Sírvase proveer. 
 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintidós (22) de marzo  de marzo  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE WILLIAM ANTONIO PUCHE RUIZ C.C. Nº 
6.876.458 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S NIT 812.004.935-5 

RADICADO 230013103003 2019-000340-00. 
 

ASUNTO AUTO- TERMINA PROCESO- ACEPTA 
DESISITIMIENTO- OFICIA JUZGADO 
POR PRELACION DE EMBARGO 

AUTO N° (004) 

 
En escrito que antecede, presentado por el vocero judicial de la parte ejecutada  solicita la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación dicha solicitud  viene 
coadyuvada por el vocero judicial del demandante, así: 
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Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del apoderado 
judicial el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
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Como quiera que lo solicitado anteriormente por el ejecutado  es procedente de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del CGP,  ordenando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación; el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, queda condicionado a la no  existencia de embargo de remanente de que 
trata el artículo 466 ibídem, la cuál debe ser verificada por secretaría, previo a 
proceder a desembargar, y en caso de existir remanente, deberá ponerse a 
disposición del despacho solicitante.  

 

En cuanto al desistimiento del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 

de fecha 22 de febrero de 2022, el despacho obedecerá lo decidido por el Honorable 
Tribunal Superior del distrito Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la ejecutada 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS. por conducto de su apoderada judicial 
conforme lo motivado. 
 

 

 

Ahora en cuento a la solicitud de entrega de títulos judiciales, solicitadas así: 
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Con relación a esta solicitud, el despacho previo a ordenar la entrega de los depósitos 
judiciales, oficiará por secretaria al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA   para que envié con destino a este despacho, la liquidación definitiva y en 
firme, debidamente especificada, del crédito y las costas dentro del proceso ejecutivo 
laboral a continuación de ordinario promovido por GIOVANNA ANDREA BELLO MARTINEZ 
C.C.No.1.067.895.578 contra CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO NIT. 
No.812004935-5 radicado Nº 230013105002 – 2018 – 00015-00, cuyo límite está en la 
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suma de $36.000.000, ello teniendo en cuenta  la prelación establecida en la ley sustancial 
y lo preceptuado en el artículo 465 ejusdem  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECLARESE   terminado el presente proceso ejecutivo con acción personal. 
 
SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; la cuál 
queda condicionada a la no  existencia de embargo de remanente de que trata el 
artículo 466 ibídem, la cuál debe ser verificada por secretaría, previo a proceder a 
desembargar, y en caso de existir remanente y/o prelación, deberá ponerse a 
disposición del despacho solicitante. 
 
Las medidas a levantar son: “el embargo  y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, CDTs o cualquier otro título que posea el ejecutado CLINICA 
MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO NIT: 812.004.935-5, en las entidades bancarias: 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO 
CORPBANCA, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO CITI BANK, BANCO BBVA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS. Límite del embargo en la suma 
de $1.637.407.706. N° cuenta 230012031003 del Banco Agrario de Colombia”. Por 
SECRETARIA ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; la cuál 
queda condicionada a la no  existencia de embargo de remanente de que trata el 
artículo 466 ibídem y/o prelación, la cuál debe ser verificada por secretaría, previo a 
proceder a desembargar, y en caso de existir remanente, deberá ponerse a 
disposición del despacho solicitante. 
 
Las medidas a levantar son: “DECRETAR la medida de embargo y retención de los dineros 
que recibe la ejecutada CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S NIT 
812.004.935-5, producto de los servicios de salud prestados a usuarios en forma particular, 
teniendo en cuenta la salvedad que los recursos que ostenten la naturaleza de 
inembargables (artículo 594 C.G.P.) no son objeto de esta medida de cautela. Límite del 
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embargo en la suma de $1.637.407.706. No. cuenta 230012031003 del Banco Agrario de 
Colombia”. Por SECRETARIA ofíciese en tal sentido. 
 
 
CUARTO : ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; la cuál queda 
condicionada a la no  existencia de embargo de remanente de que trata el artículo 
466 ibídem, y/o prelación,  la cuál debe ser verificada por secretaría, previo a proceder 
a desembargar, y en caso de existir remanente, deberá ponerse a disposición del 
despacho solicitante. 
 
 
Las medidas a levantar son: “ DECRETAR la medida de embargo y retención de los dineros 
que, por concepto de la prestación o venta de servicios por medicina prepagada, las EPS: 
SALUD TOTAL, SALUD VIDA, SANITAS, COOMEVA, NUEVA EPS, COLMEDICA, SALUD 
COLMENA, CAFÉ SALUD, SALUD VIDA deban pagar a la CLINICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO S.A.S NIT 812.004.935-5; teniendo en cuenta la salvedad que los 
recursos que ostenten la naturaleza de inembargables (artículo 594 C.G.P.) no son objeto 
de esta medida de cautela. Límite del embargo en la suma de $1.637.407.706. No. cuenta 
230012031003 del Banco Agrario de Colombia”, Por SECRETARIA ofíciese en tal 
sentido. 
 
QUINTO:  ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; la cual queda 
condicionada a la no  existencia de embargo de remanente de que trata el artículo 
466 ibídem, y/o prelación, la cuál debe ser verificada por secretaría, previo a proceder 
a desembargar, y en caso de existir remanente, deberá ponerse a disposición del 
despacho solicitante.  

 

Las medidas a levantar son: “ DECRETAR Embargo y retención de dineros adeudados por 
parte del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, a favor de la CLINICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS NIT. 812.004.935-5, siempre y cuando los dineros tengan 
la naturaleza y destinación de “embargables” y no pertenezcan al sistema de seguridad 
social.  
 
Ofíciese por secretaria al respectivo pagador transcribiéndole la anterior advertencia 
incluyendo el parágrafo del artículo 594CGP, para lo cual se deberá comunicar a la entidad 
respectiva sobre la medida cautelar previniéndolo consignar a órdenes del juzgado los 
dineros que tuviere a favor la demandada. Ofíciese limitando la medida en la suma de 
$803.190.756; se debe consignar al número de cuenta de ahorro del banco agrario 
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230012031003, a órdenes de este despacho judicial.”, Por SECRETARIA ofíciese en tal 
sentido. 
 
SEXTO:  En cumplimiento de la Ley 1394 de 2010, impóngase por concepto de arancel 
judicial, a cargo de la parte ejecutante, teniendo en cuenta el valor de 2% como base 
gravable, suma que deberá consignar en el Banco Agrario de esta ciudad, a órdenes de 
este Despacho Judicial, al número de cuenta  230012031003, dentro de los diez (10) días 
siguientes contados a partir de la fecha. En caso de incumplimiento, el presente auto 
prestará mérito ejecutivo, y será enviado a la oficina de cobro coactivo de esta seccional. 

 

SEPTIMO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal 
Superior del distrito Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la ejecutada 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS. por conducto de su apoderada judicial 
conforme lo motivado. 
 
 

SEGUNDO: Se acepta la renuncia a ejecutoria de auto favorable. 
 
TERCERO: En firme este proveído DEVUÉLVANSE las presentes diligencias al despacho de 
origen, dejando las anotaciones que sean del caso. 
 

 

OCTAVO:  OFICIAR  por secretaria al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERIA   informando la terminación del presente proceso por desistimiento; 
solicitándole que envié con destino a este despacho, la liquidación definitiva y en 
firme, debidamente especificada, del crédito y las costas dentro del proceso ejecutivo 
laboral a continuación de ordinario promovido por GIOVANNA ANDREA BELLO 
MARTINEZ C.C.No.1.067.895.578 contra CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 
NIÑO NIT. No.812004935-5 radicado Nº 230013105002 – 2018 – 00015-00, cuyo límite 
está en la suma de $36.000.000, ello teniendo en cuenta  la prelación establecida en la ley 
sustancial y lo preceptuado en el artículo 465 ejusdem. 

NOVENO:  Hecho lo ordenado en el numeral “NOVENO” vuelva a despacho para proveer 
lo que en derecho corresponda respecto de la distribución de acuerdo a la prelación 
establecida en la ley sustancial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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